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BUrN, I 2 FEB.202C

DECRETO ALC. NO
qbb VISTOS: Lo dispuesto en los Arts.5, LZy 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades y sus modif¡cac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcald¡cias en el Admin¡strador Municipal, don luan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acc¡ones

específicas en mater¡as relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa "Famil¡as del Subs¡stema de
Segur¡dades y Oportun¡dades - Jefa de Un¡dad de Intervención Famil¡ar", aprobado por

Decreto ALC. No 138 ( 16/01/2020).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar

contrataciones con este propósito, As¡gnación Presupuestaria 215,21,04,004.001, Prestación de

Serv¡c¡os Comunitar¡os CC - 25,O4,O9 - Familias, Segur¡dad y Oportun¡dades, de acuerdo a la

Certificación de Gastos emit¡da por SECPLA - Presupuesto,

4.- La Solicitud de Contratación a Honorar¡os No 31 (07101/2020), enviada por el Director de
Desarrollo Comun¡tar¡o, por la cual solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorar¡os de la
persona por prestación de serv¡cios en el marco del Programa Familias del Subs¡stema de Segur¡dades
y Oportun¡dades.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscr¡to con persona por prestac¡ón de servicios

Profesionales de: lefa de Un¡dad de Intervención Familiar; Coordinar técnica y
adm¡n¡strat¡vamente el equipo municipal dest¡nado a la ejecución de la modalidad de
Acompañamiento Integral; Coordinar trabajo de equipos de Acompañamiento, Apoyos
Familiares Integrales y cestor Soc¡o comun¡tario, en el marco del Programa "Famil¡as del
Subs¡stema de Seguridades y Oportunidades", según el siguiente detalle:

RUT MONTO $ Fecha de Ini€¡o Fecha de
Término

1 lohana Catalina Celis Pinto 16.962..425 - 3 oL loL l2020 3010612020

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra con la fecha especif¡cada en el recuadro.

4.- La f¡scalizac¡ón estará a cargo del Director de Desarrollo Comunitar¡o, s¡n que esto implique
una relación de subordinación o dependencia respecto a la Municipalidad.

Impútese el gasto a la As¡gnac¡ón presupuestaria 215.21.04.004.001 prestac¡ón de5.

Servicios un¡tar¡os CC - 25.04.09 - Fam¡l¡as, Segur¡dad y Oportunidades.
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